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       Que el sujeto obligado no cumpla con la obligación 

establecida dentro del plazo señalado. 
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I. Hacienda y Patrimonio Municipal;



  

 

   11  

Artículo 53. Son atribuciones de la Comisión de Limpia Pública: 
 
 I. Fomentar los hábitos de limpieza a nivel municipal, así como las 
medidas que podrán adoptarse con la participación comunitaria a fin 
de promover una conciencia social en la población;  
 
II. Elaborar, en coordinación con la Comisión Municipal de 
Gobernación, Reglamentos y Circulares, un proyecto de reglamento en 
materia de limpia pública;  
 
III. Vigilar la óptima aplicación de los sistemas de recolección y 
disposición final de la basura; 
 
IV. Promover y vigilar la adecuada limpieza de las vías urbanas, los 
parques y las áreas públicas;  
 
V. Vigilar la operación de los rellenos sanitarios y plantas de 
tratamiento de basura;  
 
VI. Coordinarse y apoyar a la Comisión Municipal de Ecología y Medio 
Ambiente; y  
 
VII. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes 
aplicables.

Artículo 1.-Este Código rige en el orden municipal del Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, y tiene por objeto reglamentar: 

……….. 

II. La administración financiera y tributaria de la Hacienda Municipal;

Artículo 3.-La Hacienda Pública Municipal se formará por los bienes del 

dominio público municipal y por los rendimientos de los bienes que le 

pertenezcan, de conformidad con la legislación aplicable; así como por las 

aportaciones voluntarias, los impuestos, derechos, productos, 

aprovechamientos, participaciones, tasas adicionales establecidas por el 

Congreso sobre la propiedad inmobiliaria, la de su fraccionamiento, 

división, consolidación, traslación y mejoras, las que tengan por base el 

cambio de valor de los inmuebles y todos los demás ingresos fiscales que 

aquél establezca a su favor, en términos de las disposiciones legales 

aplicables.

Artículo 4.-Todos los recursos públicos pertenecientes al Municipio 

ingresarán a la Tesorería, con excepción de los casos expresamente 

señalados en el presente ordenamiento y demás disposiciones legales 

aplicables. El Ayuntamiento, previo convenio que al respecto celebre, podrá 

autorizar a instituciones bancarias, crediticias o comerciales a recibir el 

pago de las contribuciones y otros ingresos fiscales previstos en este 

Código. 
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Artículo 20.-Las contribuciones se clasifican en: 

……… 

II. Derechos: Son las contribuciones establecidas en ley por recibir 

servicios que prestan las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Municipal, en sus funciones de derecho público, así como por el 

uso o disfrute de los bienes del dominio público del Municipio, salvo en los 

casos que dichos bienes o servicios se encuentren concesionados a 

particulares para su explotación; y

Artículo 231.-Son objeto de estos derechos los servicios de recolección, 

transporte y disposición final de los residuos sólidos que preste el 

Ayuntamiento a casa habitación, condominios, departamentos, unidades 

habitacionales o a sus similares; así como a comercios, industrias, 

prestadores de servicios o empresas de espectáculos públicos. 

 

Artículo 232.-Son sujetos de estos derechos las personas físicas o morales 

que sean propietarias, poseedoras o usufructuarias de los predios en que 

se presten los servicios a que se refiere este capítulo. El Ayuntamiento o 

los concesionarios podrán rechazar el manejo de residuos cuyas 

características los hagan de manejo especial, en tanto no se adopten las 

medidas necesarias para su manejo. Los residuos considerados como 

peligrosos por la legislación federal en ningún caso deberán ser manejados 

por los Ayuntamientos.  

 

Artículo 233.-La base gravable se determinará de la siguiente manera: 

 

I. Por el servicio prestado a los propietarios, poseedores o usufructuarios 

de inmuebles destinados a uso habitacional, se aplicará una cuota 

mensual, en términos del presente Capítulo; y 

 

II. En los casos de establecimientos comerciales, industriales, prestadores 

de servicios y empresas de espectáculos públicos, se fijará una cuota por 

kilogramo o por metro cúbico, en razón del peso del volumen de los 

desechos. En caso de que se concesione el servicio, las tarifas que cobren 

los concesionarios, se establecerán en el título de concesión respectivo.  

 

Artículo 234.-El pago de derechos a que este Capítulo se refiere, deberá 

efectuarse:  

I. Tratándose de los sujetos señalados en la fracción I del artículo 

anterior, durante los primeros diez días de cada mes, pudiéndose 

optar por efectuar el pago de manera anual, durante los primeros dos 

meses del ejercicio fiscal;  

 

II. Tratándose de establecimientos comerciales, industriales o 

prestadores de servicios, el pago deberá realizarse dentro de los 

primeros quince días del mes siguiente a aquél en que se prestó el 

servicio; y  

 

III. Tratándose de empresas de espectáculos públicos, el pago se hará 

conforme a lo dispuesto por el artículo 149, fracción II, inciso h). 

 

Artículo 235.- Los derechos a que este Capítulo se refiere se causarán y 

pagarán mensualmente, de conformidad con la clasificación siguiente:  

 

I. Por cada inmueble destinado a uso habitacional, de tipo:  

 

a. Residencial; 
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 b. Medio;  

 

c. Interés social; y  

 

d. Popular. 

 

II. Por cada industria o comercio, así como empresas que presenten 

espectáculos públicos, por kilogramo o por metro cúbico, sin que en ningún 

caso la cuota resulte menor a la establecida para inmuebles de uso 

habitacional de tipo residencial. Aquellos contribuyentes que opten por el 

pago anual recibirán un descuento del veinte por ciento. 

Artículo 10. Son facultades del Tesorero: 

….. 

III. Cobrar los derechos de recolección de Limpia Pública de acuerdo a lo 

establecido en el Código Hacendario Municipal y del presente Reglamento;

Artículo 13. Los recursos económicos para la prestación del servicio de Limpia 

Pública han de proceder de:  

……….. 

II. Tarifas provenientes del cobro de recolección de Limpia Pública. 

Artículo 56. Por la prestación que se reciba del servicio de Limpia Pública se 

pagará por concepto de derechos lo que señale la Ley de Ingresos Municipal, el 

Código Hacendario Municipal en los casos previstos, en los demás casos, el 

Departamento de Servicios Generales y en su caso Desarrollo Urbano y 

Ecología del Municipio propondrá a la Tesorería Municipal para que éste a su 

vez fije en forma general el costo del servicio, previo acuerdo de cabildo.  

 

Artículo 57. Los propietarios, inquilinos o moradores de viviendas y los 

propietarios o poseedores de establecimientos comerciales de cualquier 

actividad mercantil, deben pagar al Ayuntamiento la prestación del servicio de 

Limpia Pública, según lo dispuesto en la Ley de Ingresos Municipales, Código 

Hacendario Municipal, el presente reglamento y demás disposiciones fiscales 

aplicables. 

 

 El Ayuntamiento podrá cobrar el servicio de recolección de la basura junto con 

el impuesto predial en las fechas establecidas para el cobro de esta 

contribución, cumpliendo con los requisitos a que haya lugar para tal efecto.  

 

Artículo 58. El pago del servicio de Limpia Pública deberá hacerse diariamente, 

pudiendo hacerlo de manera semanal, mensual o anualmente previo acuerdo 

con la Tesorería Municipal.

                                                      
1 https://martinezdelatorre.gob.mx/wp-content/uploads/2013/12/reglamento-de-limpia-
p%C3%BAblica.pdf 
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